
REUNIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DE 
PUBLICACIÓN ABIERTA DE LA URJC

ACTA PROVISIONAL

Fecha: 23 de enero de 2026

Hora: 10:00

Lugar: Reunión telemática mediante sala de Teams previamente comunicada a los 
miembros del Consejo y personas invitadas a la reunión.

ORDEN DEL DÍA:

1. Informe del Vicerrector de Investigación, Doctorado y Biblioteca, en calidad de 
presidente del Consejo.

2. Lectura y aprobación, si procede, del acta de las sesiones anteriores (reunión 
ordinaria de 5 de julio de 2024 y reunión extraordinaria de 18 de febrero de 
2025).

3. Propuesta de Normas sobre Colecciones Generales y sus respectivos Comités 
Editoriales de la Editorial Academia Abierta de la Universidad, para su 
aprobación, si procede, actuando como Comité Editorial.

4. Propuesta de Reglamento de Ciencia Abierta y Cultura Libre de la Universidad, 
para su estudio.

5. Ruegos y preguntas.



Asistencia:

Joaquín Rams Ramos (Presidente)

Juan Carlos Aguado Franco

Roberto Luciano Barbeito Iglesias

Alicia Cuesta Gómez

Florencia Claes

Laura de la Cruz Parra

Carmen de Pablos Heredero

Adrián Escudero Alcántara

Magdalena Nebot Boberg

Almudena Sierra Alonso

Jaime Urquiza Fuentes

José Antonio Vertedor Romero

Rosa María Viejo García

Tomás Zarza Núñez

Jesús Mª González Barahona (Secretario)

No asistentes (disculpan asistencia):

Antonio Pastor Palomar

Gregorio Robles Martínez

Nicolás Rodríguez Uribe

Guiomar-Esther Salvat Martinrey

Ana Esther Santamaría Fernández

Helena Thomas Currás

Rosa María Viejo García



Desarrollo

Se constituye el Consejo de Publicación Abierta en reunión ordinaria con las 
asistencias y ausencias de los miembros reseñados. Se inicia la sesión a las 10:04, de 
acuerdo con el orden del día indicado.

1. Informe del presidente

Joaquín Rams informa sobre los aspectos más importantes relacionados con las 
actividades competencia del Consejo:

 Despedida, agradeciendo los servicios prestados, a los siguientes consejeros 
que han dejado de serlo desde la última reunión ordinaria: Mercedes del Hoyo 
Hurtado, que ejerció como Presidenta desde la creación del Consejo, como 
Vicerrectora de Comunidad Campus, Cultura y Deporte, y María Gema Díaz 
Gil, que ejerció como representante del Vicerrectorado de Investigación.

 Presentación del nuevo Presidente del Consejo: Joaquín Rams, vicerrector de 
Investigación, Doctorado y Biblioteca.

 Reestructuración de la adscripción de Biblioteca, Publicaciones y OfiLibre, que 
están ahora en el Vicerrectorado de Investigación, Doctorado y Biblioteca.

 Aprobación del nuevo Reglamento de Publicación en Abierto y Cultura Libre y 
del Reglamento de la Editorial Academia Abierta (ambos aprobados por 
Consejo de Gobierno en noviembre de 2024)1. Con esto, se pone en marcha la 
Editorial Academia Abierta, con competencias en la publicación en acceso 
abierto de revistas y monografías. La Editorial es gestionada por el Servicio de 
Publicaciones, y organizada por este Consejo, en calidad de su Comité 
Editorial.

 Actualización de software, aspecto y funcionalidad de BURJC Digital2, en parte 
financiada por el proyecto María de Guzmán mencionado posteriormente. 
Durante el año 2025, BURJC Digital recibió más de 1.500.000 visitas, y se 
descargaron casi 7.500.000 documentos de él.

 Puesta en marcha de la Plataforma de Monografías en Acceso Abierto de la 
Universidad3, mediante colaboración entre Publicaciones y OfiLibre. 
Publicación de las primeras monografías.

 La Plataforma de Revistas de la Universidad4 da ya servicio a 10 revistas, y hay 
dos más aprobadas, en fase de puesta en marcha.

 Actualización y mejora del Módulo de acceso abierto de la plataforma de 
depósito de TFGs en BURJC Digital, realizada por Digitalización, con el apoyo 
de Biblioteca y OfiLibre. 

1 Reglamentos relacionados con el Consejo: https://ofilibre.urjc.es/acciones/normativa/

2 BURJC Digital: https://burjcdigital.urjc.es

3 Plataforma de monografías: https://monografias.urjc.es/

4 Plataforma de Revistas: https://revistas.urjc.es/

https://ofilibre.urjc.es/acciones/normativa/
https://revistas.urjc.es/
https://monografias.urjc.es/
https://burjcdigital.urjc.es/


 Puesta en acceso abierto de las asignaturas de las primeras convocatorias de 
Asignaturas en Abierto en el aula virtual de la Universidad, mediante la 
colaboración entre CIED (Centro de Innovación Docente y Educación Digital) y 
OfiLibre.

 Resolución de la Tercera Convocatoria de Asignaturas en Abierto 2024-2025 
en la que se han reconocido 49 nuevas asignaturas como Asignaturas en 
Acceso Abierto de la Universidad. Como resultado de este reconocimiento, 57 
profesores y profesoras de la Universidad han recibido los beneficios 
correspondientes como autores de los materiales de esas asignaturas. Se 
espera que estas asignaturas estén disponibles en breve en el Aula Virtual.

 Cuarta Convocatoria de Asignaturas en Abierto (ahora llamada de Materiales 
Docentes en Acceso Abierto)5, para el curso 2025-2026. La convocatoria para 
el primer cuatrimestre está ahora en proceso de valoración, y la del segundo 
cuatrimestre está aún abierta, hasta el 16 de febrero.

 Celebración de las IV Jornadas de Cultura Libre6, en el Campus de 
Fuenlabrada los días 26 y 27 de marzo de 2025 con más de 200 asistentes, 30 
ponencias, 4 talleres y feria.

 Convocatoria de las V Jornadas de Cultura Libre, en el Campus de Alcorcón, 
los días 25 y 26 de marzo de 2026. La petición de contribuciones está abierta7.

 Continúan los “Cafés con la OfiLibre”8, un pequeño espacio de 15 minutos 
todos los miércoles a las 10:00, donde charlamos sobre diferentes temas 
relacionados con la cultura libre. En directo por TV URJC.

 Como parte del plan de formación a PDI, y también fuera de él, varios cursos 
sobre publicación en acceso abierto, ciencia abierta, cultura libre, publicación 
en BURJC Digital, bibliometría narrativa, etc, impartidos por personal de 
Biblioteca y OfiLibre.

 Colaboración de OfiLibre en la realización de cursos de formación a 
doctorandos y directores de tesis de la Escuela Internacional de Doctorado 
sobre publicación científica en acceso abierto y temas relacionados.

 Producción de distintos documentos formativos e informativos sobre temas 
relacionados con la cultura libre y la publicación en abierto, por parte de 
Biblioteca9 y OfiLibre10.

5 Convocatoria de Materiales Docentes en Acceso Abierto 2025-2026:

https://ofilibre.urjc.es/guias/convocatoria-asignaturas-abierto/

6 IV Jornadas de Cultura Libre: https://ofilibre.urjc.es/blog/programa-iv-jornadas/

7 V Jornadas de Cultura Libre y Ciencia Abierta, petición de contribuciones:

https://ofilibre.urjc.es/blog/2025-12-18-convocatoria-de-contribuciones-jornadas-de-cultura-
libre-y-ciencia-abierta-2026/

8 Cafés con OfiLibre: https://ofilibre.urjc.es/acciones/cafes/

9 Documentación sobre Ciencia Abierta en Biblioteca: https://urjc.libguides.com/cienciabierta

https://urjc.libguides.com/cienciabierta
https://ofilibre.urjc.es/acciones/cafes/
https://ofilibre.urjc.es/blog/2025-12-18-convocatoria-de-contribuciones-jornadas-de-cultura-libre-y-ciencia-abierta-2026/
https://ofilibre.urjc.es/blog/2025-12-18-convocatoria-de-contribuciones-jornadas-de-cultura-libre-y-ciencia-abierta-2026/
https://ofilibre.urjc.es/blog/programa-iv-jornadas/
https://ofilibre.urjc.es/guias/convocatoria-asignaturas-abierto/


 Apoyo de OfiLibre a asociaciones de alumnos para la celebración de talleres 
sobre software libre.

 Los Premios de Promoción Cultural de la Universidad fomentan la cultura libre, 
publicando todas las obras premiadas con licencias libres.

 Asesoramiento, talleres y elaboración de materiales formativos relacionados 
con la publicación en acceso abierto en el marco de los procesos de 
reconocimiento de sexenios de investigación y de acreditaciones para cuerpos 
docentes, por Biblioteca y OfiLibre.

 Reuniones de OfiLibre con las direcciones y decanatos de centros de la 
Universidad, para coordinar acciones relacionadas con sus competencias.

 Primera reunión de un grupo de trabajo sobre Publicación en Acceso Abierto, 
con participación de Biblioteca, Publicaciones, Digitalización, Investigación, 
CIED, OfiLibre y otros servicios de la Universidad, para coordinar los aspectos 
relacionados con la publicación en acceso abierto y la cultura libre en la 
Universidad.

 Ejecución de dos proyectos María de Guzmán (Línea de actuación 2, sobre 
Ciencia en Abierto e Interoperabilidad en Infraestructuras Digitales 
Institucionales), financiados por la Fundación Española de Ciencia y 
Tecnología, para la mejora de la infraestructura de ciencia abierta de la 
Universidad. Estos dos proyectos han supuesto un presupuesto total de más 
de 160.000 euros, y han sido liderados por Biblioteca y Publicaciones con el 
apoyo de la OfiLibre. Han sido utilizados para mejorar el repositorio institucional 
de la Universidad (BURJC Digital) las plataformas de publicación de revistas y 
monografías en acceso abierto, y para elaborar diversos materiales formativos 
que se estructurarán en un MOOC de próxima publicación.

 Consecución (en fase de resolución provisional) de un nuevo proyecto María 
de Guzmán, en la Línea de actuación 2, sobre Ciencia en Abierto e 
Interoperabilidad en Infraestructuras Digitales Institucionales (convocatoria 
2025), financiados por la Fundación Española de Ciencia y Tecnología, con un 
importe total de 170.000 euros. Este proyecto se utilizará principalmente para 
mejorar la interoperación de las plataformas en acceso abierto de la 
Universidad.

 Preparación de las II Jornadas Nacionales de Ciencia Abierta11, co-organizadas 
con CRUE. Tendrán lugar los días 23 y 24 de marzo de 2026 en el campus de 
Aranjuez. Está abierta la petición de ponencias para la sesión abierta.

 Se está preparando una propuesta de texto para los futuros Estatutos de la 
Universidad, relacionado con ciencia abierta y publicación en acceso abierto. 
Se incluye como anexo al acta un documento con dos versiones que están 
ahora mismo en debate, para que los consejeros estén informados.

10 Guías de la OfiLibre: https://ofilibre.urjc.es/guias/

11 II Jornadas Nacionales de Ciencia Abierta: https://jnca26.gitlab.io/

https://jnca26.gitlab.io/
https://ofilibre.urjc.es/guias/


2. Acta de las sesiones anteriores

Lectura y aprobación, si procede, del acta de la reunión ordinaria de 5 de julio de 

2024.

El acta es aprobada por unanimidad.

Lectura y aprobación, si procede, del acta de la reunión extraordinaria de 18 de febrero 

de 2025.

El acta es aprobada por unanimidad.

3. Normas sobre Colecciones Generales y Comités Editoriales

Se presentan la propuesta de Normas sobre Colecciones Generales y sus respectivos 
Comités Editoriales de la Editorial Academia Abierta de la Universidad,

Estas Normas desarrollan el Reglamento de la Editorial Academia Abierta de la 
Universidad, especificando las Colecciones Generales de Monografías que tendrá, y la 
composición de los Comités Editoriales que se encargarán de las mismas, entre otros 
detalles.

Estas normas se someten al Consejo en su calidad de Comité Editorial de la Editorial 
Academia Abierta. 

Se aprueba por unanimidad.

4. Reglamento de Ciencia Abierta y Cultura Libre

Se presenta la propuesta de Reglamento de Ciencia Abierta y Cultura Libre de la 
Universidad. Esta propuesta se presenta en esta ocasión para lectura, de forma que 
los consejeros puedan estudiarla, y recibir comentarios y opiniones sobre la misma.

Teniendo en cuenta estas propuestas de modificación, y otras modificaciones que 
puedan tener lugar por su estudio por otros órganos de la Universidad (incluida la 
Asesoría Jurídica), se presentará una nueva versión del Reglamento para su 
aprobación, si procede, y en su caso propuesta al Consejo de Gobierno, en una 
próxima reunión del Consejo.

Jaime Urquiza pregunta cuál es la plataforma multimedia a la que se refiere el 
Reglamento. Jesús González le contesta que es la actual TV-URJC, pero que se 
menciona de esa manera porque parece razonable separar la función de archivo que 
tiene ahora esa plataforma de la función de imagen multimedia de la Universidad, que 
también tiene.

Jaime Urquiza comenta que el hecho de que las plataformas puedan tener materiales 
no en acceso abierto, y especialmente este hecho en el caso del aula virtual, puede 
resultar confuso. Jesús González aclara que son varias las plataformas que tienen 
materiales en otras modalidades, algo difícil de evitar por varios motivos. Joaquín 
Rams responde en el mismo sentido. Tomás Zarza propone que llamemos “Aula 
virtual abierta” a la plataforma en cuestión, aunque luego esté desplegada sobre la 
misma plataforma informática que el resto del aula virtual. En general, se reconoce 
que esta es una buena solución, y se cambiará en ese sentido.



Jaime Urquiza indica que quizás no queda muy claro qué materiales, especialmente 
los institucionales, es obligatorio publicar en abierto y cuáles no. Jesús González y 
Joaquín Rams responden que se trata de explicar en la normativa que siempre puede 
haber excepciones, pero que la idea es que todos los materiales institucionales que no 
tengan razones específicas para no ser publicados en abierto, se publiquen en abierto. 
Se repasará la redacción de estos detalles, porque podrían no estar suficientemente 
claros.

Roberto Barbeito traslada una reflexión sobre la conveniencia de incluir referencias a 
la inteligencia artificial y su relación con la cultura abierta. Jesús González, Joaquín 
Ramos y Tomás Zarza comentan al respecto que alguna mención puede ser 
conveniente, dada la importancia de este tema, pero que habrá que estudiar cómo 
hacerlo. Carmen de Pablos opina que se podría incluir una mención explicando que es 
un tema a tener en cuenta, y quizás comentarlo con el Comité de Ética de la 
Investigación, y con expertos del ámbito jurídico. Se realizarán estas acciones.

Roberto Barbeito, Jaime Urquiza y otros consejeros agradecen la labor realizada.

Sin más debate, queda el Reglamento para estudio por los consejeros, y para que lo 
difundan en sus ámbitos para recoger más propuestas de mejora.

Se solicita a los consejeros que estimen conveniente proponer modificaciones, lo 
hagan por escrito al Secretario del Consejo antes del 23 de febrero de 2026.

6. Ruegos y preguntas 

No hay.

Sin más asuntos que tratar, la reunión finaliza a las 11:05.

Anexos
Punto 1:

• Propuesta de texto para los estatutos.

Punto 2:

• Borradores de las actas que se someterán a aprobación.

Punto 3:

• Propuesta de Normas sobre Colecciones Generales y sus respectivos Comités 
Editoriales de la Editorial Academia Abierta de la Universidad.

Punto 4:

• Propuesta de Reglamento de Ciencia Abierta y Cultura Libre de la Universidad.



Todos los anexos están disponibles en la carpeta web correspondiente a esta reunión 
del Consejo12

12 https://ofilibre.urjc.es/acciones/consejo-publicacion-abierta/2026-01-23/  

https://ofilibre.urjc.es/acciones/consejo-publicacion-abierta/2026-01-23/

